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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 
' -===========================================-=-

Vigésima Primera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del sexto periodo constitucional det Con
greso, celebrada en la ciudad de Mana
gua, D. N., a las once de la man.ana del 

. ..,.,_ 1:- ,_ 

~-Y·3k~~::~ /~-.-~->:~ .. ·-

dia martes diecisiete de Junio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 
Presidencia del Senador don Carlos A. 

Vetásquez, asistido de los Secretarios Sena· 
dores don Alejandro Astacio y doctor Luis 
Salazar, primero y segundo respectiva
mente. 

Concurrieron, además, los Senadores si
guientes: Fernández, Fiallos, Gómez R., 
Mantilla, Mario, Martinez, Morales, Rodri
guez, Sacasa y Solórzano Dlaz. 

19-Se abrió ta sesión. 
29-Fué leida y aprobada sin modificación 

el acta de la &esión anterior . 
39-Fueron leidos y aprobados los autó

grafos del Decreto N9 283, por el cual se 
crea un nuevo Juzgado de lo Civil del Dis· 
trito con cabecera en la ciudad de Managua. 

49-Fué leido y pasado a la Comisión de 
Relaciones Exteriores, el proyecto de reso
lución que tiende a aprobar el Convenio 
sobre la reglamentación de\ Tráfico Auto
motor Interamericano, suscrito en Was
hington, D. C., el 15 de Diciembre de 1943, 
por el Embajador de Nicaragua en los Es· 
tados Unidos de América, Dr. Guillermo 
Sevilla Sacas~. y que mereció ta aprobación 
del Poder Ejecutivo, según acuerdo de 24 
de Enero de 1944. 

59-Fué leido y pasado al estudio de la 
Comisión de Agricultura, el proyecto que 
tiende a declarar obligatoria la campafta 
contra el tórsalo y a establecer normas para 
el caso . 

69-0cupó asiento en la Mesa el Primer 
Secretario Senador General José Solórzaqo 
Dlaz, en sustitución del- Senador don Ale
jandro Astacio. 

79-Fué leido y pasado al estudio .de la 
Comisión de Hacienda, el proyecto de ley 
relacionado con la donación de los lotes de 
terreno situados en el Barrio de Santa Ana, 
de la ciudad de Managua, en que se finca
ron los damnificados del antiguo Barrio de 
Miralagos. 

89-Fué leido y puesto a discusión en lo 
general, en segundo debate, el dictamen de 
la Comisión de Hacienda, que recomienda 
la aprobación del proyecto de resolución 
por el cual se aprueba el Decreto-Ley dic
tado por el Poder Ejecutivo en Consejo de 
Ministros, que dió a la Junta de Control de 
Precios y Comercio la facultad de controlar 
todas las importaciones visibles. 

Suficientemente discutidos el dictamen y . 
el proyecto en to general, fueron aprobados. 

Puesto a discusión en lo particular el Art. 
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único del proyecto, fué aprobado en la 
misma forma en que lo f ué en el primer 
debate. 

En consecuencia el Senador Presidente 
anunció que quedaba aprobado en segundo 
debate el proyecto mencionado. 

99-El Senador Dr. Sacasa informó que 
· junto con su compañero de Comisión Se· 
nador don Alejandro Astacio, fué el viernes 
23 de Junio corriente, a la Honorable Cá
mara de Diputados, a proponer la acepta· 
ción de las reformas acordadas por esta 
Cámara a los proyectos relacionados con la 
Ley de Filatelia y con la reforma del Art. 
83 del Reglamento del Registro Público. 
Que con satisfacción informa que la Hono· 
rabie Cámara de Diputados acogió todas 
esas reformas. 

El Senador Presidente agradeció a la Co-
misión el informe rendido. · t 

según informe del Senador Dr. Sacasa, que 
consta en el punto 99 de ·la presente acta. 

14 - Fué leido y puesto a discusión en_ Jo 
general, en primer debate, el dictamen dll-·' :'.'i,-,.-~~ 
la Comisión de Gobernación relacionado con 
el proyecto que tiende a elevar a la cate-
gorfa de pueblo con el nombre de Larrey-
naga, al caserio establecido alrededor de la 
estación de Malpaisillo, sobre la linea férrea 
León-El Sauce. 

El dictamen referido acepta la idea de la 
creación del pueblo de Larreynaga, aunque 
considera que la iniciativa debiera proce
der del Ejecutivo, ya que se trata de ex
propiar tierras y esta expropiación causará 
erogaciones que la Administración Pública 
es la llamada a consultar. Los sefiores dic
taminadores dejan al criterio de la Cámara 
la aprobación del proyecto en la forma que 
ha sido presentado. 10-Fué leido y aprobado en lo general, 

por unanimidad de votos, el dictamen de la Suficientemente discutido el dictamen en 
Comisión de Gracia, que recomienda la lo general, fué aprobado. 
aprobación del proyecto tendiente a conce- ' Fué leido y puestQ a discusión en lo par-
der una pensión de cien córdobas mensuales ticular, el Art. 19. , 
al doctor Alfon~~ Ayón, en mérito a los im- .Senador" Sac.asa:: .Q¡¡iero informar que 
port~ntes serv1c1os que ha prestado a la esta ley simplemente tiende a legalizar un 
Patria. . . . f notorio estado de hecho. Está a la vista el 

Puesto a d1scus1ón en lo particular, ue- pueblo de Malpaisillo, formado por familias 
ron aprobados uno a uno los tres articulos que se han finc·ado en· ese lugar. · Desgra· 
de que se compone el proyecto. ciadamente este pueblo no está en terrenos 

11-Fué leido y aprobado en lo general, nacionales ni en terrenos de Telica como 
por ~~animidad d.e votos, el d~ctamen de la pensó el Alcalde .de esa ciudad, q~e fué 
Com1s1ón de Gracia que i:ecom1enda la apro- quien flindó a Malpaisillo. El caso es que 
bación del p~oyecto tendiente a votar una no se puede destruir esa situación y no 
pensión de cien córdobas mensuales a f.avor queda más camino que legalizarla para que 
del ~octor don André~ _Yega, en mérito a los moradores de ese pueblo tengan medios 
los importantes serv1c1os prestados a la para llenar las necesidades de la vida. _ 
Patria. · · · · - · · -, 

Puesto a discusión en lo particular, fue- Senador Gomez: Las. explicaciones del .. 
ron aprobados uno a uno los tres articulos Senador Dr. Sacasa nos aclaran el punto; 
de que se compone el proyecto. pero.yo me pregunto, ¿qué es esa ley? Es · . 

12- f ué leido y aprobado en lo general, un acto· de administración. · Estamos de
en primer debate~ el dictamen de Ja Comi- cretando la expropiación de un mil man
sión de Relaciones Exteriores, que aconseja zanas de terreno, que forzosamente causará 
la aprobación del Convenio relativo al Ins- una "fuerte erogación. · ¿De dónde se to
tituto Interamericano·de Ciencias Agrico· mará ese dinero? Seria conveniente que 
las, sm;crito en Washington, D. c., por el el Ejecutivo presentara su proyecto. Esos 
Embajador de Nicaragua. en los Estados punt-os son los _que deJ:1earia se .me aclaren. 
Unffios de América, Dr. Guillermo Sevilla Se.nador Sacasa: El motivo por el cual 
Sacas a el 7 de Enero ppdo. r que mereció el Ministerio de la Gobernación no tomó 
la aprobación del Poder Ejecutivo en acuer· iniciativa sobre este asunto, es algo que yo 
do de 24 del mismo mes. no puedo. aclarar .. _ ~o obstante observo 

Puesto a discusión en lo particular, fué que el' firmante de la iniciativa es un dipu-
l aprobado el artículo único del proyecto. tado por el Departamento de León, cono-

13-Fué leido y puesto a discusión en lo cedor del problema de Malpaisillo. El en
general, en segundo debate, el dictamen de contró necesario legalizar esa situación y 
la Comisión de Hacienda, que acoge con presentó su iniciativa. En cuanto a la ob
algunas reformas el proyecto de Ley sobre jeción relacionada con el número de hectá· 
Especies Postales y Filatelia. reas que se pretende expropiar, y a la ero· 

Suficientemente discutido en lo general, gación consiguiente, considero que en su 
fué aprobado el dictamen. oportunidad este . proyecto llegará a cono
. Puesto a discusión en lo particular, fue- cimiento del Poder Ejecutivo y entonces 
ron aprobados uno a uno los treinta Y cua- podrá pronunciarse sobre él. Estimo que 
tro articulos de que consta, con las refor· a todos conviene legalizar esta situación, 

• mas acordadas en el primer debate Y que porque destruirla seria imposible. 
son las mismas que fueron ya aceptadas 
por Ja Honorable Cámara de Diputados, ( Continuarci) 

.... 
-.~- -. 

.. L· e,~:~;:~};- · 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 38~ 

El Pre1ldeote de la Rep(lbllca, 

Acuerdat 
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Uolco:-Aprobar en la forma 1fguleote, el plan de arbitrio• de la Municipalidad 
de San Pedro de Lóvago, Departamento de Chontale1, que dlcd 

. Art. 19-Forman la1 rentaa de e1ta Municipalidad de San Pedro de L6vago, 101 
lmpue1to1, multas, 1ervlclo1, arrendamiento de l'jldo1 y demá1 arbitrio• que a conti
nuación 1e detallan: 

A1111al o Mensual 
Matricula 

Varios ·-~----·---

~~-;:. '-~ -. ' 

;:_,, - · Fraecl6n 
- A 

--~. 
. -. :';_-: - -;.f 
; .. -~~-·~:. 

~· 

. .--

r :r~· 

~· '··--· 

~. 

:.-' 
f , __ 

~·· 

~-
1 r-, ... · 

t 

1 . ~: 
~-: 

. ,.. 
1 Alumbrado: Todo duefto de casa o Inquilino 

· e11á obligado a p1Jner luz en la puerta de 1u 
ca1a, al lado de la .calle, en laa noches 01cura1, 

-- f' de 7 a 9 pm. El que Do la pu1lere pagará 
. . cada vez 

· ... E1ta dllpo1lcl6D Do podrá apllcar1e, ~mlentr11 
esté re1trloglda la venta de kero1lne. 

2 A1eo: Tamblb emtáo obllgado1 a barrer 1u1 
1olare1 y el frente de calle que lea correapon· 

·· ii~-!'1f:. de, el aábado de cada 1emana. El que no lo 
Yf..;:f " hiciere pagará cada vez · 

3 Anlmalea vago1: De aeta o caaco, que 1eao re
. cogldo1 en la poblacl6q por la pollcf a, cada 

·.;.,-uno . . • 
4 SI 100 de cerda o Íaoar, cada uno 
s Aolmale1 de dueAo deacooocldo, 1e procederán con 

elloa, de conformidad con la ley, 
6 Adjudlcaclooea de terreoo1 oaclonale1, por cada 

hectárea que 1e •djudlque 
7 Autentlcaclone1 de firma1 de fuoclonarlot, em· 

8 
9 

10 

pleado1 o parttculare1, excepto la. de cartas 
de venta de 1emovleote1, acompaftaráo una 
bolela de 

Aterdo1: Movldo1 por cualquier fuerza motriz 
Movido• por fuerza de 1aogre y dentro de la po

blacl6n 
Adju.dlcaclonea de terreno• oaclooalea,. por cada 

hectárea que 1e adjudique -' · 

B 

11 Billare1, cada mesa 
12 B.allea, mó1lca1 o 1ereoata1, en la poblacl601 dem· 

paét de lat 10 pm. . _ 
13 B:illea, mó1lca1 o vela1 de lmágenea con móslca, 

en deapoblado, aun cuando fueren de dla 
14 Buhoneros o. vendedorem ambulantes 
1s Loa de extrafta jurl1dlccl60, por cada día de per

manencia: Extranjero• 
16 Nlcaragilenae1 ...._ 

/ 

' - '- · ... 

1,00 • 1.00 

-~'. . :. ·~·., ~· ·:·~-~ 

-· -. . 

0.10 

2.00 

0.50 

0.20 
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'Fraccl6n 
c . 

17 Cantlnu: Con 'llxl1tencl11 de qulnlento1 c6rdob11 
o más 

18 Con exl1tencl11 de do1clento1 c6rdobas o más 
19 Con exl1teocl11 menore1 de do1clento1 c6rdoba1 
20 Lu que 1e e1tablezcan ea tiempo de fiestaa, pa· 

garáa diariamente Igual Impuesto al mensual 
corre1poadlente. · 

21 Carcelaje: Por defraudación fiscal o tahurería 
22 Y 'por cualquier otro delito o falta 

• · 23 Coatr11te de pe1a1 o medida., cada ·una 
24 Curtlembre1 o teaerf11 
25 Cerllficaclone1 de nacimientos, matrlmonlo1, de· 

. :. fuuclone1, etc., exteadldo1 por el Regl1tro 
Civil, acompafiaráa una boleta de 

26 Con1taaclas, perml101, etc .. extendido• por el f..l· 
calde · Municipal, acompatiarán una boleta de 

27 Cuestore1 de lmágeoe1, de extratia jurl1dlccl6n, 
cada día de permanencia 

28 Cemeoterlo1: Terraje de un adulto 
29 Y de un párvulo I 

Lo1 pobre• de 1olemoldad, a juicio del Municipio 
30 Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
31 Exhumación de un cadáver~ previo perml10 sa· 

. nltarlo 

CH 

3z Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 
con1trulrlo1 en tiempo de fie1ta1 

33 Alquiler d~ cada tramo, en la Casa Municipal 
34 Venta1 de dulce1, pan o refre1co1, en tiempo• 

de fie1ta1, diariamente 
35 Otra1 ventas, negocios o dlver1lone1, pagarán ·a 

juicio del Municipio, 

D 

36 De1tace: Por el de una re1, en Ja población b 
en la jurl1dlccl6n, para el con1umo público 

37 Y por el de un cerdo, cabro o chivo · 
38 Destazadore1 o comerciante• de ganado mayor 

en ple 
39 Y de ganado menor 
40 Dep61lto1 de anlmale1 de a1ta o casco, cada uno 
41 Dl1peo1a de edicto• matrlmonlale1: Si fuere para 

propietario o profe1lonal 

-. 

Anual o Mtnvial 
Matricula 

~ 5.00 
z.50 
1.50 

... 

.. . 

0.25 
1.50 

' . 

.. 

3.00 

•·.\º 

es S·ºº 
2.50 
1.50 

1.50 

-">; 

/ . 

42 SI no fuere para propietario o profe1lonal , 
43 Dlvorclo1: Conteaclo101, acompatiarán a la1 di- ºl' ·.t. ·• ·' '!!( 

llgencla1 uoa boleta de 
44 SI fuere por mó.tuo con1entlmleato y por cada 

cónyuge una boleta de 
45 Declaratoria de heredero•, cada heredero 
46 Declaratoria de Idoneidad, el que la solicite 
47 Demanda1, embargo•, acu1aclones, etc,. acompa• 

fiarán a lu dlligencia1 una boleta de 

E 

E1tableclmlento1 de comercio, tlendae, truchu, 
botlcu o ventu· de medicinas, comisariatos, 
pulperlas, etc.: ,.,,.,. 

• 

/ 

Varios 

.. 

4 2.00 
0.50 

1.00 

0.50 

0.20 
1.00 
0.50 

Libre 
1.50 

500 

0.75 
7.50 

0.20 

1.00 
1.00 

2.00 

10.00 

15.00 
1.00 
1.00 

1.00 

~ 

i
·>\~ 

. 

. 
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F1accl60 

55 

56 

57 

~8 
59 

60 

Con exl1tenclaa ha1ta de do1clentos c6rdoba1 
Coa exlatenclaa hasta de quinientos córdobu 
Con exl1tencla1 basta de un mil córdobas 
Por cada mil córdoba. o fracción de mayor exla

tencla, ademáa del Impuesto' anterior, pagarán· 
Empre1aa o fábrica. lndU1trlale1, movldaa por 

cualquier fuerza motriz 
Otraa empreaa1 en menor recala 
E1pectáculoa piibllcoa: Por cada función de ma

romaa, cine•, veladas, etc., cuando no 1ean 
en beneficio de algún fondo de caridad u or
nato 

Cuando tale1 eapectáculos fueren en tiempo de 
fieataa, cada función : .. · 

Ejldoa: A la 1ollcltud de arrle11do, acompaftarán 
una boleta de 

Y por cada hectárea que se dé o esté arrendada, 
pagarán: Si fuere vecino de la comprensión 

SI fuere vecino de extrañ1 jurisdicción 
Empre1aa de corte• de maderas u otroa produc

to•, por cada campamento 
Exportación o extracción: Loa 1lgulente1 ar-

ticulG1 que 1e exporten o 1e extraigan y 
cuando no vayan directamente fuera del paí1, 
pagarán: Cuero1 fre1co1 1 1eco1 o aalado1, cada 
uno 

61 Prelea, arroba o fracción 
62 Manteca, mantequilla, aebo o miel de abejas, lata 
63 Que101 o cuajadas, quintal o fracción 
64 Graoo1 y otro1 productos no eapecificadot, quin-

tal o fracción 
65 Madera• aaerradn, flete 
66 Labradaa o ea }\ruto, flete 'i 
67_ Otro• producto• volumlno101 o de gran pE'so, 

flete 

F 

68 Fierro• o marcaa de berrar: SI el lntere1ado 
poseyere 300 o más animales . 

69 SI poaeyere 100 o má1 anlmalea 
70 SI po1eyere 50 o má1 anlmale1 
71 SI po1eyere 20 o mál i.nlmale1 
72 SI po1eyere menoa de zo animales 
7 3 Perml10 para hacer un fierro o marca 
74 Fianzas: De guardar paz, el que la aollclte 
75 Y el que la rinda • 
76 De la haz, el que la 1ollclte 

.. 

77 Fábrlcaa de cal, tejaa o ladrlllo1 de barro, cada 
horno, Ja temporada 

G 

78 Ga1Jo1 y Joteda: E1to1 juego• se rematarán en 
el mejor poator y en aubaata pública, en ene
ro de cada afio. En cuo no 1e remataren la • 
Muolclpalld.ad podrá admlnlstrarloa en la for· 
ma más· provecbo1a. 

79 to• ot101 juego• permltldo1 ion loa demál que 
1dhla el Art. 51 Poi. y la._ Municipalidad po

". drj cobrar aeglin Ja hpportancla y lucro de ellos, 
•" 

Anual o Mensual 
Matrícula 

Varios 

I 

0.15_ 
0.20 

,.'Í ..... ·· .;; : 

"~: • _;< ;. 

'' 

' ~·· 
·~ •• ;.- . .¡ • 

10.00 
6.oo 
4.00 

2.50 
1.50 

· .. 

• 

,, ....... ·.' 

. ·.~ .-f 

. ; :~ 

0.10 
0.25 
0.25 
0.50 

k 0.10 
1.00 
o.So 

1.50 
1.00 
2.00 
1,00 

5.00 
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Fraccl6a 

So Ganado11 que pa1ten en 101 ejldo1 oo arrendado• 
por 1ua propietarios: SI fueren vecino• de la 

ANUJI o Mtnsaal 
Matricula 

' -

compreo1lón1 cada cabeza • • 0.1 o ' 
81 SI fueren veclao1 de extratia ccmpreo1l60, cada 

cabeza · 0.20 
',,:,.; 

! ·. ,• 

82 lntroduccl6n de mercaderlaa: Por el quintal o 
fracción de artlculo1 o producto• extranjero1 

83 De artlculoa o producto• del paf1, quintal .o 
fracción \ 

84 Cuando tale1 m'rcaderla1 o producto• aaclonaJet 
o extraofero1 fueren volumlno101 o de gran 
pe10, flete 

85 Información ad-perpetuam, el que la 1ollclte 

L 
. -_,·. 

.. -~ 

86 Linea.: El que edifique ca.a, en la poblac16n, 
1ollcltar! la Unea corre1pondlente, acompatián
do una boleta, de 

87 Lecheria1: Venta1 de leche en la poblacl6n, 
que expendan cinco o más galone1 diario 

88 · Que expendan meoo1 de cinco galone1. diario 
89 t:ada vaca de ordefto dentro de la población 

p 

-
90 Pl10: CarretH o carretone11 de extratia f url1dlc· 

clón, cada día que transiten en la población 
91 Pólvora, perml10 para quemarla, cuando no tea 

· · en dfa1 de fie1ta titular o rellglo10 
92 Potreros o labore1 agricolaa, cada. vez que le1 

den fuego ,..-

93 
-94 
95 
96 

R 

R6tulo1, de cualquier cla1e o tamafto 
Refre1querf11 o chlcberfa1 
Reconocimiento de hijo1 1Jegklmo1, ca<Ja uno 
Rlfa1: Previo perml10 de la autoridad compe-

tente· y cuando no 1ean en beneficio de algún 
fondo de caridad u ornato, pagarán el fJ°lo 10-

• 

1.50 
0.75 

.... :· 

.. 

. ~'. 

- ..... ,.. 

., ...-

• 1.50 
0.75 
0.20 

0.20 
0.50 

-. 

Varws 

. ti;~~ . -~:~k, 
:ib. 

• ' -

• 0.20 

0.10 

1.00 
1.00 

1.ao 

0.15 

0.50 

1.00 

· .. 

.,. 
'_,,il!!.-·,· .. .e;·~:~ 

J
. 

, 

-

·;. 

.~-'; 

97 
bre el valor de la con en rifa. 1 

• 

Rondat: Lo1 duefto1 de propledade1 collndaotea 
a 101 camhio1 de u10 público, harán. 1u1 ron· 
da1 ba1ta la mitad del camino que le1 co
rre1ponde, durante 101 me1e1 de Julio y No
viembre de cada afio. El que no lae hiciere 
pagará cada vez 

' .. 

s 
• 

98 Solare1 abletlOI o 110 edificación, en el radio 
central, cada uno 

99 Solvencia, coa el fondo munlclpaJ, el que la 10· 
licite, acompaftará una bt'leta de 

o.~o 

p.~o, 
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Fracción 

~~'j·Ei~~~~ 

.~~.-.... _ 

1:·::;.-,.·.:-
'. 
T 

100 Tramos eo el Raatro, derecho de 
por cada vez que los ocupen 

101 Título supletorio, el que lo solicite 
102 Trapiches, de hierro 
103 y de madera ' 

cada UDO y 

Anual o Mensual 
Matricula 

. ci 5.00 

3.00 

Varios 

<i 0.50 
1.00 

~ 104 Talleres de artes u oficlo1, con dos . operarlos o 
il. más 

105. Con uo operarlo solamente 

V 

Vehículos: _:-
106 Autom6vlle1, o camiones 

~ 107 Carretaa, carretones o plpa1 
. . ... 1c8 Otro• vehículo• 

~· DrsPOSicIONES GENERALES: 

Art. ~9-A 101 artículos, negocios, em 
presa1, etc., que oo figuren concretamen· 

. te en elle plan de arbitrio•, 1e les · apll· 
carán las cuotu análogaa o 1lmllare1. 

'~~~~~· 

;.;Art. 39-Lo1 lmpue1tos anuales o de 
matrícula,· 1e pagarán en Enero de cada 
afto; los mensuales, del 25 al áltlmo de 
cada mes; y loí de apertura y diarios, en el 
mL,mento de sucederse. Lo1 que contravinie
ren e1ta di1po1lcl6n-mostrándose renuentes 
al pago de 101 Impuestos en 111 fechas ln
dlcada1, 1ufrlrán un recargo del 20°/0 en 
calidad de multa y a beneficio del fondo 
munlclpal. 

; _. 
:e: 
·--; , 

Art. 49~Las autorldade1 gubernatlva1, 
judiciales o de cualquier otra cta1e, lo 
ml1mo que 101 ootarlo1, no tramitarán 10-
llcltude1, e1crltur11 o documentos de nin· 
guna clase, 1ln que 101 Interesados lea 
presenten ante1 la boleta del Impuesto 
respectivo y la de solvencia correspoodlen 
te. Los que contravinieren_ e1ta dlsposl· 
cl6n serán responsables personalmente an 
te la Municipalidad por 101 perjuicios que 
Irroguen a su fondo, y pagarán ademáa, 
et• doble del lmpueato en referencia. 

Art. 59-La callficacl6n de los·· e1table
clmlentos, negocios, empresas, etc., as h:i
rá por la coinlsl6n que eatablece el Inc. 8) 
del Art. 18, del Reglamento Orgánico, ca
da vez que el caso lo requiera.. Tales ca 
llficaclones serán dadas a conocer a 101 
contrlbuyeotea con la debida anticipación 
para 101 efecto• -legales con1lgulf ntes. 

Art. 69-Cualquler e&tableclmiento, ne-
• goclo, empresa, etc., que 1e eatablezca en 

lo 1uce1lvo, pagará un lmpueato de aper· 
tura que aerá Igual al doble del qu~ le 
corresponde de matrícula. Es entendido 
que el e1tableélmlento, negocio, empresa, 
e~c" que pague e1te lmpue1to de apertura, 

0.50 ci 0.25 ' , . 
0.50 

;. 
~ 

Placa . ., 
;, 

12.00 ci 5.00 

1.50. • 1.50 . 1.00 ..... 1.00 

no pagará el de matrícula durante el afto 
en que •e efectúe aquel. 

Art. 79-La aplicación de este plan de 
arbitrios e1tá sujeta a las dl1posiclones 
cor.tenidas en las leyes "e 11 de Febrero 
de 1913; 2 de Febrero y 30 de Agosto de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre· 
ro de 1933; 22 de Mayo y 15 de Octu· 
bre de 1935; 22 de Junio de 1937; 30 de 
Junio de 1938; 29 de Julio de 1941, y .las 
demá1 orgánicas municipales. 

Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobación y surtirá 1us 
efectoa legales a partir del· primero del 
m'e1 siguiente al de su publicación en cLa 
Gaceta>. · ' 

Sa'n P~dro de L6vago, primero de abril 
de mll noveclento1 cuarenta y cuatro.
Nacor Mlranda.-Mlram6n Goozález, Srlo, 

Comuniqueae.-Casa Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 16 de Junio de 1944.-.SO
MOZA.-El Ministro de la Gobernación, 
Leonardo Argüello. 

AGRICULTURA Y TRABAJO. 

N918 
El Presidente de la República, 
, Acuerda: 

Unico:-Cancélase desde el dia de hoy, el 
nombramiento del sefior César Tijerino Ro
jas como Profesor de Matemáticas, Física y 
Topografia, en la Escuela Nacional de Agri
cultura de Chinandega .. · ' 

Comuniquese. -Casa Presidencial, -Ma
nagua, D.N., 6 de Julio de 1944.-SOMO
ZA. ""'.""'El Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura:y Trabajo. -Jose M. Ze
laya C. 

N919 
El Presidente de la República, . 

Acuerda: • L-
i9.-Nombrase a la Senorita Ana Clemep~ 

' 
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---------------------------·---------------------------------------cia Selva Maltez, Mecanografista de la Sec
ción Cafetera del Ministerio de Agricultura 
y Trabajo, en lugar de la Sefiorita Emilia 
Alvarez Chamorro, cuyo nombramiento fué 
canr.elado por acuerdo número 17 de 5 del 
corriente. El Presente acuerdo comenzará 
a regir desde hoy. 

29 La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de Gas
tos en vigor. 

Comuniquese. ·-Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 10 d~ Julio de 1944.-A. SO· 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura y Trabajo.-José M. 
Zelaya C. 

DIRECCION G~NERAL DE SAN'D D; . 

N9 17 
El Presidente de la Repüblica, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar el siguiente Contrato 

que literalment~ dice: 
Contrato: 

Nosotros, Angel Mayona, Alcalde Muni
cipal de esta ciudad, y Juan Mendoza Bre
nes, Inspector de Sanidad Local, en · repre
sentación de la Dirección General de Sani
dad por una parte, y Martiniano Escobar, 
mayor de edad, soltero y de este domfoilio, 
de por si, hemos convenido en el siguiente 
Contrato: 

1 
El Sr. Escobar de por si se compromete 

a limpiar de monte y qué"marlo en toda la 
extensión de terrenos Municipales en don· 
de se encuentran las zonas pantanosas ve· 
cinas a esta ciudad, y los solares vacios 
también Municipales que se hallen enmon
tados, para ser entregados, los primeros, 
aptos para ser utilizados en la aplicación de 
métodos de control en el proyecto de Sanea
miento Local, y los segundos, solamente li
bres de monte y quemados, trabajo que ha
brá de ser entregado dentro de 30 dfas a 
partir de Ja aprobación del presente Contra
to por la Dirección General de Sanidad. 

II 
La Dirección General de Sanidad median· 

te Acuerdo de Pago por medio del Sr. Al
calde Municipal Don Angel Mallona, pagará 
de sus fondos del 10% Municipal de El Ra-

·-ma .~.1 §r. ~sco~ar por ~I trabajo especifi
cado ~n el párrafo anterior, la cantidad de 
Trecientos Córdobas Solamente (C$300.oo}, 
los que habrá de entregar en la forma si
guiente: Cien Córdobas (C$100.oo), después 
que haya sido principiado el trabajo, y el 
resto de poscientos Córdobas (C$200.oo), al 
&er termmado el trabajo, y recibido a satis
facció~ por la pa~te C!>ntratante en repre
sentación de la D1recc1ón General de Sani· 
dad. 

lII 
Los Contratantes Sres. Angel Mayona 

Alcalde Municipal y Juan Meódoza Brene~ 
Inspector de Sanidad Local, en representa· 

ción de la Dirección General de Sanidad, se 
reserva el derecho de prescindir del presen
te contrato una vez que asilo estimaren 
conveniente. ""$i-· · 

En f é de lo cual y para seguridad de am-• 
bos contratantes, firmamos tres tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Rama a los 
veintisiete dias del mes de Abril de mil no
vecientos cuarenticuatro. -Angel Mallona. • 
Alcalde Municipal. -Martiniano Escobar.:... 
Juan Mendoza Brenes, 

.comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 26 de Mayo de 1944.-SOMO
ZA.-El Director General de Sanidad.-· 
Luis Manuel Debayle. 

DISTRITO NACIONAL 

N9. 190 

El Pre1ldeute de la República, 
_ Acuerda: 

Organlur en la siguiente formi el Co· 
mtté de Fe1tejos de Sinto Domingo de 
Guzmán de Mana gua: 

Pre1ldente, don Tomás Martínez; Vice· 
prealcente, Coronel Ernesto Matamoro1, 
G. N.; Secretarlo, don O.::tavlo Rlvu Or-
tlz; Teaorero, Dr. Ali j rndo Stadthagen; 
Vice Teaorero, don Carlo1 Mendlbeh<; Fla
ca!, don Emilio Olivares P.; Vocale1: don 
Vicente Zimora, Mayor Ambro IJ ParoJI, 
G. N., don Ofillo Mendoza, don Jo1é Do· 
lores Martinez, con Francf1co Olivares, don 
Tommy Wheelock, . don José N. Rivera, ' 
don Rafael Cabrera. 

Lo1 nombrado• tomarán po1e1:6n ante el 
Mlnl1terlo del Dl1trlto Nacional, con quien 
1e entenderán en todo lo ¡etaclonado con 
la1 cefebraclone1 agoatlna•. 

Comuníquese.-Ca1a Pre1idenclal.-Ma
nagua, D. N., 1lete de Julló de mil nove· 
ciento• cuarenta y cuatro.-El Prealdente 
de la República-SO MOZA.- El Mlnlatro 
del Dlatrlto Nacional, Aod1l1 Murlllo. 

N9 197 
~ Pre1ldente de la República, 

Acuerd~: 

. \ 

U nlco:-Efectlvo deade el día 16 de 101 

corriente• 1Upriml1e el cargo de Mecano· 
gra61ta Auxiliar de la Oficina de Tlt mf>o 
que deaempel\a la meftorlta .Angela Huete. 

Comunlque1e.-Caea Presldenclal.-Ma
nagua, D. N., quince de Julio de mil no
veclento1 cuarenta y cuatro.-EI Prealden· 
te de la Repúbllca,-SOMOZA.-El Mi
nistro del Diatrlto Nacional, Aodréa Mu
rlllo. 

N9. 199 
El Prealdente de la Repúbllca, 

Acuerda: 
Crear un auxiliar má1 en la Sala de 

Eml1lone1 del Mlnlaterlo del Distrito Na
cional con un sueldo 4~ ~leniQ cincuenta 

• 
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c6rdobaa (* 150.00) men1uale1, que 1e im· 
puta1án a la partida de lmprevl1to1 (Acá 
pite 199) Inciso cF> del Preaupue1to de 
~aato1 vigente, 

Segundo:--Trasladar al 1etior Raúl So· 
16rzano A.; del cargo de Auxiliar del Re 
gl1tro del Estado Clvll de las Persona• 
que actualmente desempefil, al puesto d~ 
Auxlllar creado en el articulo primero d~ 
eate Acuerdo. Este Acuer¡do 1urtlrá su1 
efectos a partir del día 16 de loa corrien· 

· te1, 
Comuníquese.-Caaa Pre1ldencla 1 • ..:... Ma· 

nagua, D. N, quince de Julio de mil no· 
vedento1 cuarenta ) cuatro.-EI Prealden· 
te de la R' pública,-SOMOZA. - El MI· 
nlatro del Distrito Nacional, And1 és Mu· 
rlllo. · 

N9 io2 
' El Presldtnte de la Repóbllca, 

Acuerda: 
U nlco:-Efectlvo desde el día dlecl1els 

de 101 corrientes elévaae al 15 °lo la-Comi· 
1160 de Cobro aalgnada al Colec1or del Im· 
puesto de Me.11ón de la Zona Oriental de 
Managua ( Acáplte 148) del Presupuesto de 
Ga1tos vigente del Ministerio del Dl1trito 
Nacional 1olamente p1r la segunda quin· 
cena de J ullo y el me1 de Agosto. • 

Comuníque1e.-Caea Pre1ldenc i Jl.-Ma
nagua, D. N., . diecisiete . de Julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-El Preai 
dente de la Rei:-úbllca,-SOMOZA-El Mi· 
niltro del Distrito Nacional, Andrés Mu· 
rlllo. 

N9 169 
El Pre1ldente de la República, 

Con1lderando: 
Que 101 progre101 de la técnica moder· 

na permiten evitar 101 peligros de · incen
dio en las lnstalaclonem para provl1ión de 
gasolina dentro o contlg11a1 a edificio•, aln 
consideración a dl1tanclá o 11eparacione1 
entre unas y otraa, como 1e practica en 
la1 ciudade1 de otro1 paíse1, 

Considerando: ' 
Que es contrario al ornato de las eluda 

de1 que laa lnstalaclone1 de bombas apa· 
rezcan en terreno• vacíos dando· mal as 
pecto a la presentación de laa conatruc 
clones. . 

Acuerda: 
Que el articulo 59. del Acuerdo No. 140 

- del Comité Ejecutivo· del Distrito Naclo· 
nal de 15 de Mayo de 1936 aprobado por 
el Poder Ejecutivo el 29 del mllmo me• 
y af\o, 1e agrega el siguiente Inciso cJ>. 
No ob1tante lo dicho en 101 Inclso1 cA> y 
cB> de eate arliculo, en cuanto a. la cils 
tanela a que deben e1tar situados laa bom 
baa re1pecto a 101 edificios a que e101 In
cl101 1e refieren, el Dl1trlto Nacional po· 

drá extender perml101 para Instalar b1..m· 
baa para expendio de gasolina u otro1 
combustlble1 análogos a mP.oore1 distan
cias cuando a juicio del mismo Distrito 
eaa1 lnstalacione1 preaten laa gararitía1 de 
seguridad nece1aria1. 

Comuníquese.-Caaa Prealdenclal.-Ma· 
nagua, D. N., velntldó1 de Junio . de mil 
noveciento1 cuarenta y cuatro.-El Pre1I· 
dente de la R"públlca,-SOMOZA.-El 
Mlnl1tro del Distrito Nacional,- André1 
Murlllo. 

N9 .. 193 
El Pre1idente de la República, 

Conalderandc: 
Que e1 deber de cultura rememorar he· 

choa pasados que pre1tlglan la Hi1torla 
de eata Capital; · 

Considerando: 
• Que Managua era la pobfaclón preco· 
lomoina má1 Importante del pala, como se 
comprueba por el dato histórico de que 
po1ef a cuarenta . mil habitante•, diez mil 
de 101 cualt s era o arquero• u hondero•, 
por lo que mereció que 101 Conquistado
res espafiole1 la· llamasen la cCludad de ... 
Nicaragua> por antonc m 11la, biutlzándola 
con el nombre de cSantlago de Managua>, 
cuya Importancia tlecay6 por efectos de 
la Cooqulsta, habiendo obtenido en las 
postrimerías del período colonial y por 1u 
probada adhe116n a la Corona el que 1u 
Majestad el Rey don Fernando VII ,.Je 
otorgase el titulo de Villa, con el- dictado 
de Leal, en Cédula ~e 24 de Marzo de 
1819; . 

Con1lderando: 
Que el cronista e1pafiol Fray Gil Gon

zález dl6 a conocer el b1as6n heráldico de 
Managua en el siglo X VIII, consl1tente 
en un escudo en cuyo campo luce un león 
rampc&nte que tiene au garra Izquierda po· 
aada en un flanco dle1tro, surmontado el 
escudo ¡:or una corona; 

Acuerda: 
Unlco:--Tléne1e como emblema beráldi· 

co de la ciudad de Managua el escudo de 
armas colonial deicrlto arriba, pudléndo1e
le uaar con fine1 de ornato y de reconocl-' 
miento local. . · 

Comuníque1e.-Caaa Presldenclal.-Ma· · 
nagua,. D. N., once de Julio de mil nove." 
ciento• cuarenta y cuatro.-EI' Presidente 
de la Repúbllca,-SOMOZA.-El Minia· 
tro del Dl1trlto Nacional, André1 Murlllo. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

' N9. 2575 
Tribunal de Cuentas. Sala de Exam~·n. 

Managua, D. N., Septiembre treinta de 
mil noveclento1 cuarenta y tre1. Las do· 
ce merldianat. 
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Del examen que hizo el Contador de 
e1te Despacho 1d'1or · Fernando Bultrago 
Morale1 en la cuenta del Depósito de 
Aguardiente, Alcoholes y Tabac.01 de ea· 
ta ciudad, lfenda por el aeftor Antonio 
Miranda Ortlz en su calidad de Jefe du· 
rante el semestre de Enero a Junio de mil 
novecientos cuarenta y dos, siendo éate 
mayor de edad, casado, negociante y_ de 
eate domicilio; 

... Resulta: 
Que de acuerdo con Carta-Cuenta que 

corre al follo 7 de este expediente hubo 
un movimiento de lngreaoa y Egresos en 
las diferentes existencias que manejó de 
treaclentoa once mil setecientos diez y ale· 
te litros de aguardiente, diez mll dosclen· 
toa cincuenta y alete litros de alcohol pu· 
ro y velntlaela mil quinientos setenta y 
cuatro litro• de alcohol deanaturallzado, 
treinta y cinco mil trescientos ochenta y 
un kilos de tabaco de primera, trece mil 
do1clentoa setenta y sel1 kilos tabaco de 
segunda, quince mil quinientos cincuenta 
y trea kilos tabaco de tercera, nueve mil 
1eteclento1 quince kilos tabaco de cuarta 
y cuatro mil cincuenta y tre1 klloa de ba
jera o deaperdlclos, lnclu1lve loa términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la glosa adml· 

nlatratlva de esta cuenta por auto de las 
diez de la maftana del cuatro de Septiem
bre de mil noveclento1 cuarenta y tre1, al 
follo 28, -auacrlto por el propio Contador 
que la glo16, e1tae diligencias fueron ele· 
vadaa al conoc'mlenio del 1eftor Pre1lden· 
te de eate Tribunal para loa fines de ley, 
h<tblendo é1te funclon.ulo en providencia 
de la1 once de la m i\1na de la propia fe· 
cba del auto ante1 citado dl1pue1to que el 
suacrlto tramitara judlclalm ~nte eata cuen· 
ta basta fallarla, en cuyo ·cumplimiento 
fué pueato por el que fiim1 el cúmplase 
de ley conforme auto de las once de la 
máftar.a del 1el1 de Septiembre último y 
en virtud de que en eacrlto de veinticinco 
de Agosto de eate afio presentado el siete 
de Septiembre corriente, el cueutadante pi
dió que se le tuviera por personado en 1u 
propl9 nombre en la loatancla judicial de 
este juicio, el que 1u1crlbe provey6 a la1 
once de la maft ln& del atete de Septlem· 

-·· bre de mil noveclento1 cuarenta y tres al 
folio 29, teniendo por penonado al aeftor 
Miranda Ortlz en au propio nombre y 
mandando correr 101 traslados de ley a laa 
parte1; y 

Conalderando: · 
- Qae en eacrlto de diez del corriente, .re
nunciando el término de ley, el 1eftor 
Cuentadante devolvió el traslado que se le 
había mandado correr manlfeatando que 

. como todo1 101 Teparo1 fonuuladoa bablan 

~·-

al Jo legalmente desvanecidos pedía se con
tinuaran loa trámites con el aeftor Fiscal 
General de Hacienda, habiendo é1te fun· 
donarlo al evacuar el traslado corre!pon~ 
diente a él el velntltrea de eate· mea di· ~ 
cho que: · ' 

cLoa 15 reparos -que durante la glosa le 
fueron fotmi.tladoa fueron desvanecidos de 

:~n:::o~=~h~~~~~~=~ ~~m~~r~en 18
deve ca~: 

una de ellae y confirmacl611 que aparecen 
en el Re1umen que figura al frente del 
follo 28 de eatoa autos. Estando por lo 
demás correcto el procedimiento, cabe aho
ra el llamamiento de autos para que a 
continuación 1e dicte la sentencia ccrrea· 
pondlentu, 

El au1C:rlto, en vista de aer cierto, que 
todos los reparos ae encuentran legalmen· 
te de1vanecldos confo1me Ja1 pruebas agre
gad111 a e1to1 autos y razorMlmlentos que 
figuran al margen. de cada reparo, llamó 
autos en providencia de· la1 diez de la ma
ftaaa de hoy al frente del follo 30; y 

Por Tanto:. - ' 
Con talea antecedentes, oída la opinión 

fi1cal, corridos todos 101 t1 ámlte1 de dere
cho, eco apoyo en el articulo 151 de la 
ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen· ~ 
taa det 15 de Diciembre de 1899, 2a. Edi
ción Oficial y Decr.eto Ejecutivo del 30 de 
Marzo de 19361 el 1u1crlto Contador de 
Glosa en nombre de la República defioltl· 
vamente 

Falla: 
Que estando correcta mediante laa · rec

tificaciones verlficadaa en el cuno de Ja 
Gloaa, la cuenta presentada por el seftor 
Antonio· Miranda Ortlz, de calidades lndl
cadaa que llevó en su carácter .ie Jefe del 
Dep61lto de Aguardiente, Alcoholes y Ta
baco de esta ciudad, 'durante el 1emestre 
de Enero a Junio de mil novecientos cua· 
renta y dos, esta cuenta se aprueba, que
dando él y 1u fiador solida~lo librea y sol
ventes con la HÁclenda Pública en lo que 
1e refiere al presente juldo, debiendo 11-
brane copla de esta resolucl6n rara que 
le sirva de suficiente finiquito, a cuyo fin 
debe presentar de prevl.o el papel sellado 
de ley en la Secretaría de este Despacho. 

Cópiese, notlfíquere, pub.líqueae en cLa 
Gaceta> y archiveae.-Fco, Baca. P.-A. 
González, S1 fo. 

Ea conforme. Managua, D. N., cuatro 
de Octubre de mil voveclentoa cuarenta y ,._ 
trea.-A. González, Srlo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 138 
Tres tarde veintinueve corriente, esta oficina, re

mataráse mejor postor, derechos c9munidad que su• 
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. cesión Oregorio Romero tiene fincas situadas esta 
jurisdicción, una limitada: Oriente, Peña Laguna; 
Occidente, Virginia l:ópez, camino; Norte, hermanos 
Romero, camino; Sur, Francisco Rosales Orliz. , La 
.._,.. linda: Oriente, Piedra Quemada; Poniente, 
francisco Rosales Ortiz; Norte, Candelaria y fran· 
cisco Cerda; Sur, finca anterior y otras. ' 

.Valor de derechos, cincuenta córdobas. • 
Ejecución Adela Pavón: 
Oyense posturH legales. 
Juzgado Local. Masatepe, diez y nueve Julio mil 

novecientos cuarenticuatro.-Jacir.to López O., Srio. 
. 1548 3 3 

N9 159 
Doce meridianas, diez Agosto corriente año, re 

mataráse mejor postor ejecución de Teodoro Corde· 
ro, contra Celestino Cordero, finca rústica· trescien· 
tras veinte manzanas, sltu1da en "La Constancia•, 
conteniendo: Un plantlo de café de veinte mil ár· 
boles, casa habitación quince varas largo por seis 
ancho, seis manzanas caña azúcar, cinco manzanas 
guineos; otro plantillo de café de diez mil arboles; 
casa ocho varas en construcción. Toda la p~opie· 
dad linda asf: Orientr, Encarnación Castillo y Cel· 
so Tinaco; Poniente, terreros de Enrique Oü'ke, 
Perfecto Cordero, Concepción Peralta y Zacarfas 
Aráuz; Sur, terrenos municipales de Yall; Norte,-te· 
rreno de Manuel Rodrfguez. . 

Base remate, precio convenido por las partes, mil 
córdobas. _ . 

Oyense posturas legales. .. 
Dado juzgado Distrito. Jinotepe, dieciocho Julio 

mil novecientos cuarenticuatro.-R. Hazera-filemón 
Altamirano, Srio. 

1568 3 2 

NQ 178 
Once mai'lana cinco Agosto entrante, subastaráse 

este despacho, lote de terreno triangular de quinien
tas cincuenta varas cuadradas, Casa Colorada, eslo9 
linderos: Norte, Raymundo Dofta; Oriente, Carlos 
Oómez; Poniente, Tomás Bravo. 

Ej~cuta~ Trinidad Arcas Rojas a Juan Rocha: 
Avaluoc cuatrocientos córdobas. 

Juzgado Civil Distrito. Managua, veintiseis de 
julio mil .novecientos cuarenta y cuatro.-Rod. Mo 
rales Orozco , Srlo. 

1572 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1408 

Carmen Ortlz viuda de Alarcón, solicita titulo su
pletorio de finca urbana en Monimbó de esta ciu· 
dad, que linda: Oriente, Claudio Suárez; Poniente, 
Mercedes y Manuela Cano y otros: Norte, Magda· 
lena jarquln·; Sur, francisco Martlnez, calle enmedio; 
se prolonga este solar por el Sur; en una faja an· 
gesto, de veintiuna varas· de largo por seis de an· 
cho. 
· La estima en cien córdobas. 
Quien tenga derecho, dedílzcalo término legal. · 
Juzgado Local Civil. Masaya, veinticuatro de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y .cuatro.-F. V. 
Padilla, Srio. 

1134 3 2 

N9 1592 • 
Carmen~ Delgado, mayor, divorciada, oficios do 

mésticos, este vecindario, solicita titulo Supletorio 
este Juzgado lote terreno urbano con casa habita· 
clón cantón Oriental, linderos y dimenciones: Orlen· 
te, calle pública Aparlcia Morales, diecisiete varas; 
Poniente, Petronila Duarte; Norte, Cecilia Alvarez: 
Sur, Rafaela Molina, midiendo de Oriente a Ponien· 
te, treinta y dos varas e igual número de varas al 
Poniente, de Oriente a Norte. 

Valor propiedades cien córdobas. 
Opónganse término legal. :::::::::3 
Juzgado Local Civil. San Jorge,:nueve Junio mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-Vlctor Miguel Al· 
varei, Srio. 

1300 3 2 

N9 1593 
Ana Rodrfguez viuda de Quiroz, mayor, oficios 

su sexo, viuda, este domicilio, solicita titulo suple
torio unión sus hijos, lote terreno urbano esta po
blación, linderos y dimenclones: Oriente, Petrona 
viuda de Pérez, viniendo Norte a Sur, ciento dieci· 
seis varas; Norte, sucesión Petrona. viuda Pérez, de 
Oriente a Poniente, ciento doce varas y media; Po
niente, calle pública, de Norte a Sur, ciento diecio
cho varas; Sur, sucesión Petrona viuda Pérez, de 
Oriente a Poniente, ciento trece varas y media. 
Cultivos chagüite y árboles frutales en parte. 

Valor ochenta córdobas. 
Opóni?anse término legal. 
Juz~ado Local Civil. San Jore:e, ocho Mayo mil 

novecientos cuarenta y cuatro.- Vktor Manuel Al· 
varez, . Srio. • 

1299 3 2 .;;_2-... 

·t;-? • N 1635 . 
Felipe Hurtado, solicfta titulo supletorio de un 

solar en el cantón San Juan lado Norte esta ciudad, 
estos linderos y dimenciones: Nortt', veintisiete va· 
ras, Cupertino Morales; Sur, calle enmedio, Carlos 
y Felipe Hurtado, con treinta y cinco varas; Orien• 
tt', treinh y cuatro vara~, con Dolores Centeno; y 
Poniente, treinta y seis vara11, con Elolsa Cubillo. 

Adquirió de Trinidad y Pastora Oonzález. 
Estima predio, doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, diez y 

seis de Junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.- · 
julio S.ndino, Srlo. • 

I 1317 3 2 

NQ 1636 
Gustavo Baltodano y francisca "Paniagua de Bal· 

tcdano, solicitan titulo 1upletorio un solar en el 
cantón •san Juan•, lado Oriental de esta dudad, 
con los siguientes linderos y dimcnciones: de Orien· 
te a Poniente, sesenta varas por cincuenta y cinco 
de Norte a Sur, comprendidos estos linderos: Nor• 
te, Paula Agustina' Romero; Sur, calle hueva, lote 
de Manuel Ronfero; Oriente, Carretera P.tname· · 
ricana de por medio y Manuel Alvarado; y Ponien· 
te, el mismo scftor Alvarado. • 

Adquirió de Manuel Alvarado. 
Estiman predio en doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, diez y seis 

de Junio mil novecientos cuarenta y cuatro.-Julio· 
Sandino, Srlo. 

1318 3 2 

N9 1637 • 
Alfonso León, solicita titulo supletorio un solar 

en el cantón ªEl Calvario" lado Sur esta ciudad, 
con estos linderos y dimenciones; Nortr, veinticin· 
co varas, casa y solar de Carmela Alvarado, calle. 
enmedio; Sur, veinticinco varas, casa y solar de 
Antonia Ramlrez; Oriente, veinticinco varas, casa y 
solar teslamentarla de Virginia jarquln viuda de 
Rojas; Poniente, veintisiete varas, calle enmedio, 
casa y solar de Onofre Oucvara, calle enmedlo. 

Adquirió de Octaviano Abáunza. 
Estima predio doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho{ opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civi • Nandaime, diez y seis 

de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Julio Sandino, Srio. 

1319 3 2 . : ' 
.... 

N9 1425 . . 
Ignacio Sánchez Ruiz, m:iyor, casado, aancultor, 

vecino Puebla, presentóse este juzgado soliclfaf!do 
titulo supletorio lote terreno c:on casa tejas y horco-

• - -
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nes su vecindario, Linderos y dimenciones: Orien· 
te cuarenta y una varas. La Primavera; Poniente, 
cincuenta y cuatro varas, calle rública; Norte, se· 
senta y ocho varas Juan Rrglno Delgado; Sur, trein· 
ta y una varas, La f>rhnavera. 

Valor propiedades ciento cincuenta córdobas. 
Opónganse término legal 
Juzgado Local Civil. Rivas, veinticinco Mayo mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-J. Orozco M, Srio, 
1147 3 1 

N9 1426 
Pedro Camacho, solicita titulo supletorio finca 

rústica, sita Los Cerros esta jurisdicción, como de 
seis manzanas superficie, lindando: Oriente, Justi· 
na Méndez; Poniente; Isidoro Solls y <.tro; Nort~. 
calle a Tola; S1r; juliana C1m1cho y otros. 

Opóngase término legal. . 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas, velnticua,. 

tro de Mayo mil novecientos cuarenta y cuatro.-
). Orozco M., Srio. • 

1146 3 1 

N9 1452 
Leandro Rafael Bejarano Oarcfa, mayor, casado, 

carpintero, vecino Puebla, Rivas, presentóse este 
despacho solicitando titulo supletorio lote terreno, 
casa, anexidades, ubicados su vecindario, naturaleza 
urbano. Linderos: Oriente, camino público 1ue 
conduce de Rivas a La Puebla; Poniente, predio 
Constanza Briones; Norte, camino público que de 
Monte San juan condace a la calle a San Juan del 
Sur; Sur, predios Luisa Cortez y Chavarrla. 

Ex•ensión lote deslindado siete mil trescientas 
cincuenta y ocho varas cuadradas. 
· Valor propiedades ciento cincuenta córdoba!. 

Opónganse término legal. 
Juz2ado Local Civil. Rivas, velntiseis Mayo mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-). Orozco M., Srio. 
.• 1176 3 1 

N9 1499 
Isabel Salguera v. de-Ruiz, este domicilio solicita 

este despacho titulo supletorio lote terreno situadt!I 
cantón La Puebla con casa tejas, mide lote l l '386 
varas cuadro. Linderos: Norte,· calle; Sur, Victo· 
rlano Aragón y Rosa Castillo; Oriente, calle; Po
niente, Maria Chavarrla, Catarlna Villareal y Rosa 
Castillo. 

Valor ciento cincuenta córdobas. 
Opónganse término legal. 
juzgado Local Civil. Rivas treinta Mayo mil no· 

vecientos cuarenta y cuatro.-}. Orozco M., Srio. 
. .. 1203 3 1 

N9 1685 
Teresa Oómez, mayor edad, soltera, oficios do· 

mésticos, este vecindario, solicita titulo supletorio 
lote terreno manzana y media extensión, sita comar· 
ca Panal uta jurisdicción, lindante: Oriente, fran
cisco Arbizú; Poniente, julio Herrera; Norte, me· 
dlando camino, Malpals; Sur, Tercncio Herrera. 

Vale sesenta córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. Telica, catorce junio mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-A. Barrera-M. Pe· 
reira Q., Srio. 

1341 3 1 

NQ 1686 
llda Vanegas, mayor edad, soltera, oficios domés 

ticos, este vecindario, solicita titulo supletorio un 
solar en el coserlo Larreynaga esta jurisdicción, lin· 
dante: Oriente, Pablo Campos; Sur, viuda de Cá· 
ceres; Poniente, mediando calle, solar sin duefio; 
Norte, Ulises Vanegas. 

Vale cincuenta córdobas. 
Quien crea con derecho opóngase tiempo legal, . 

. . 

Dado juzgado Local. Telica, treil,tta de Noviem· 
bre de mil novecientos cuarenta y tres.-A. Barre· 
ra-M. Pereira Q, Srio. 

1340 3 1@ 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9, 1412 

El 1et'ior André1 Cerna, mayor de edad, 
soltero, agricultor y del · domlclo de Oco
tal, 1e ha presentado a esta Alcaldía MU• 
nlclpal, 1olltando un lote de terreno ejldal 
vacante como de 50 manzanas en el lugar 
Yaraje de esta jurlsdlccl6n bajo estos lln
deroa: Norte, propiedad de J 01é Le6n Me
jía; Sur, Valle del Jicote y propiedad de 
Alonso Rulz; Oriente, camino vial que 
conduce al Valle del Zapote y Occidente 
propiedad de Fermlna v. de Mercado. 

Lo que pongo en conocimiento dP.1 pÚ· 
bllco para quien 1e crea con derecho 1e 

oponga dentro de 15 díaa. ,.. / 
Alcaldia. Municipal. Moaonte, 24 de Ma

yo de 1944.-Juan F. Rivera L.-Máxlmo 
P. L6pez, Srlo. 

1130 3 3 

N9. u14 
Matias Cruz, mayor de edad, caaado, 

agrlcullor, de este domlclllo, se ha presen
tado a esta Alcaldía Munlclp1l, solicitando 
arriendo legal un lote terreno ejldal lccul
to y pefiaacoso en 1u mayor parte, 1ln 
ningún cultivo y pertenece a propiedad .. 
del Municipio de Alta Gracia, capacidad 
doce manzanas mál o meno• de 1uperficle; 
no contiene maderu ·de cocstruccl6n, 11-
tuado en cLa Sabana de. lsnábu, esta ju. 
rl1dlccl6n, el que .1e deacrlbe en la forma 
1lgulentE': Oriente, terreno• poseídos por 
Laureano Hernández y A1uncl6n ·Palzano; 
Sur, terrenos de Ur1ula Romero; Miguel ; 
Cruz y Fau1to Ram6n Barrios; Poniente y · 
Norte, Pei'ia Inculta Munfolpal. El que 1e 

crea tener derecho en el terreno 1ollcltado 
op6ngaae legalmente dentro el término de 
ley. Alcaldla Municipal. Alta Gracia, 
velntl1iete de Abril de mil noveclento1 
cuarentlcuatro.-T. A. Martinez C.-Ga
brlel Mejía, Srlo. 

Es conform'! con su original. Alta Gra· 
cii, veintinueve de Abril de mil noveclen
to1 cuarentlcualro.-Las tre1 de la tarde; 
-Gabriel Mejía; Secretarlo Municipal. 

976 3 3 

. N9. 1323 
Leopoldo Paguaga, casado, agricultor, 

este domlctllo, solicita 1e legallc.e condl
cl6n arrendatario, treinta manzana• terre
no ejldal, cercos alambre y plftuela, lugar 
El Coyol; catorce manzanas cultivadas ca· 
fta de azúcar, plátanos y labranza; reato 
para cultivar, linda: Norte, brazo río Co· 
yo!; Sur, trabajo• Efraím Sanabria, Fran
claco Paguaga; Oriente, terreno lpculto; 

. .; 

1 

.._ . ' ·•.·· 
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Occidente, rio Coyo1. Máa: treinta m11nza
na1 lugar El Pacayal, con cinco mil cafe 

~,_·:_':·:.:.:.·:-:-:"~to_• en crianza y resto para cultivar, lln· 
~~> , ~~,.<,.,,. '-dii: Norte, camino altlo Ocoti11al; Sur, 
·' ·.·'-"··- •h ' Oriente, Occidente, montaf'ia Inculta. 

... ,... 

~·· 
f'< r 

Quien pretenda derecho, op6nga1a tér· 
mino legal. 

Jalapa, veintiocho de Diciembre de mil 
novecientoa cuareotltre1,-Miguel Iríaa.-
M. Galeano, Srlo. 1052 3 2 

N9. 1212 
Napoleón Valdlvla, mayor, aoltero, agrl· 

cultor, .eate vecindario; aollclta arriendo 
cuatro manzanu terreno ejldal, lindante: 
Oriente, el Malpalaal; Sur, monte Inculto; 
Poniente, línea férrea; Norte, Cristóbal 
ARullera. 

QuJen pretenda derecho pre1énte1e tlem· 
po legal. 

DJdo en la Alcaldía Municipal. Tellca, 
~- velntl1el1 de Octubre de mil novecientos 

cuarenta y tres.-Fé'lx Medlna.-Féllx E. 
Cbávez, Srlo. 978 3 i 

N9 1210 
Napoleón Valdlvla, mayor, aoltero, agrl 

cultor, este vecindario, aollclta arriendo 
dleclaels manzanas. terreno ejldal, lindante: 
Oriente, mediando mmino predio de Elías 
Centeno; Sur, predio Máximo García, B'as 
Perelra; Poniente, Alfcnao Clsneros; Nor
te, predio Mercedea Vargas. 

Quien pretenda derecho, prtiWéntese tlem· 
po legal. 

Dado en la Alcaldía Munlclpal. Tellca, 
veinticinco Octubre de mll . novecientoa 
cuarenta y tre1.-Féllx Medlna.-Féllx E. 
Chávez, Srlo. 981 3 2 

NQ 1213 

Salomón Carbajal, mayor de edad, ca· 
1ado, agricultor, aollclta arriendo terreno 
ejldal, cinco maanaaa, algulentes linderos: 
Oriente, Juan Castillo; Poniente, Pantale6n 
Moralea; Norte, el mismo Morales; Sur, 
Salvador Rizo. • 

Quien pretenda derecho opóngase tlem 
po legal. . 

Dado Alcaldía Municipal. Tellca, diez 
·y ocho de Octubre de mil noveclentoa 

cuarenta y tres.-Féllx Medlna.-Félix E. 
Chávez, Srlo. 977 3 2 

--.. 
N9 13 

Fernando Baltodano, aollclta en uao y 
habllltacl6n pequeño lote terreno ejldal Mu
nicipal-forma Irregular-veinte varas en 
cuadro, Hada: Oriente; camino del rio; ,Po 
nlente, Victoria Hurtado, calle Interpuesta; 
Norte, Santiago Gutlérrez; Sur, aolar J 01é 
Gago. 
\ Quien crea tener derecho, opónga1e tér
mino legal de quince dia1. 

• 
\ 

Dado Alcaldía Municipal. 'San R!lfael 
del Sur, 29 de Junio de 1944.-Alfredo 
Brantome.-Humberto Delgadlllo N., Srlo, 

Ea conforme.-Humberto Delgadllló N., 
Srlo. 1441 3 1 

PATENTES DE INVENCION 
N9 59 

Enoc Aguado, Abogado, Agente de Marcas y 
Patentes de Invención, tste domicilie>, como Apode· 
rado i.le Henry Frank Herbin¡r, Ingeniero de los Ea· 
lados Unidos de América, domiciliado en la ciudad 
de Sumit, Estado de New Jersey,· Eshdos Unidos 
de América, hase presentado solicitando Carta Pa
tente a favor de la cesionaria lnternational Standar 
Electric Corporalion,. sobre el invento consistente 
en: •SELECTORES CONTROLADORES DE CIR
CUITO•. 

Qnien tenga dertcho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento Managua, veintidos de 

Junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fernan• 
do M~rales L., Oficial Mayor. 

1485 3 2 

NQ f>O 
Enoc A~uado, Abogado, Agente de Marcas de 

fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
como Apoderado de Oerald Oc!akin, Ingeniero y ciu· 
dadano de los Estados Unidos de América, domici
liado en la ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, base presentado 
solicitando Carta Patente a favor de la cesionaria 
lnternational Standar Electric Corporation, sobre el 
invento consistente en: "UN SISTEMA UNIVER
SAL DE TELECOMUNICACIQN•. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de"'f'omento. Managua, velntidos de 

Junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fer• 
nando Morales L , Oficial Mayor. 

1484 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 1740 .. 

National Biscuit Company, de New York, Estados 
Unidos de América, mediante Apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallais, de este domicilio 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

RITZ· 
para: Productos de panaderla, blzcochoa, talvado, 
pan, bolloa, tortitas, galletlcas, hojuelas o escamas 
de maíz, galletas, harina de galletas, bizcochos para 
perros, buftuelos, galletic11 de higuero, harina de 
trigo entero y harina, pan duro, barquillos para he
lados, pastele¡;, rosquillas saladas, rosquillas saladas 
en forma de palitos, panecillos, sequillos, empare· 
dados hechos con galletitas y gallet11, pan sin le· 
vadura, trigo desmenuzado, bizcochuelos, barquillos, 
dulces, hojuelas o escamas de tri¡ro, cereal de trigo 
entero, pan retostado, bombones, dulces y confites, 
y alimentos e ingredientes de alimentos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Mana¡rua, veinticuatro de 

junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Per• 
nando Morales L., Oficial Mayor. ._1434 3 3 .;. 
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· NQ 1725 
Oclavio Escobar, apoderado de •Roma Wine Com· 

pany•, de Estados Unidos de Norte Amfric11, pre
sentóse este Ministerio solicitando registro esta Marca: 

Roma 
que dicha sociedad usa para proteger y distingu;r 
sus productos industrlale9, como vinos, aguardientes, 
y otr09. alcohólicos desflados. 

caballito colorado pá'ido, de más de diez aftoa de 
edad, de tamaño pequeño, extenuada por exeso de 
trabajo y flaca, sin saberse si es de freno o espue· 
las; es de duefto desconocido y está herradaJ~ 
este fierro ~ ~ 

f ,!:~t. 3. 
Quien crea tener derecho oponerse, preséntese 

dentro término legal. 
Dado Ministerio Fomento. Managua, veintiseis 

de Junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

1374 3 3 

~9 51" 
lldefonso Palma Marhnez, Abogado, de este do

micilio, como Apoderado de la sociedad •union 
Wire Rope Corporatlon• domiciliada en la ciudad 
de Kans89, Missouri, Egtados Unidos de América, 
solicita depósito y registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: ,, ·• 

" 

....... 
.1 

que protege: cuerdas de alambre (wire rope). cab!rs 
de cuerdas de alambre (wire rope cabti s) y alam
bres de carbón de alta tensión (High carbon wire) 

· usado en la f1bricación de cuerdas de alambre 
(wire rope purposes) · 

Quien tenga dere~bo, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, diez de Junio 

. de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fernando 
· Morales L., Oficial Mayor. 

CITACION 
NQ 101 

1482 3 2 

Juzgado de Distrito pan lo Civil. Boaco, doce 
de Julio de mil novecientos cnarenta y cuatro. Lu 
ocho de la maftana. . 

Por cuanto ya está conclnlda la ocupación e In
ventarlo de los bienes de los Insolventes Abelino 
y Candelario Sándigo, cltace por dos Edictos en •La 
Gaceta• o Diario Oficial a los acreedores seftores 
Carios Espihosa Espinosa, seftora Blanca Berta fü. 
ca y seftori!a Adilia Cerna, representadas r;>or su 
mandatario Dr. Antonio Robleto fernández y al 
Procurador Provincial doctor José Antonio Ar!iies, 
para que a las diez de la maftana del dia veintio
cho de Julio del corriente afio pua formar jt!nta y 
nombrar Procurador Definitivo en el presente con· 
curso. Nollflquese,-Alf. Ruiz 0.-P. J. Barquero 
b., Srlo. 

Es conforme. Boaco, trece de Julio de mil nove· 
cientos cuarenta y cuatro.-P. J. Barquero. b., · Srio. 

. 1526 3 2 

DEPOSITO DE ANIMALES 
No 49 

Se hace saber que bÓy se depositó en don José 
David . Pinfda, una_ yegua colorada parida creand9 

dicho semovlenle fue put1to a fa orden de esta au
toridad por el Comandaute de este Distrito O. N. 
a quien fue enviada P.or el Comandante del Distrito . 
de La Libertad y de orden del seftor Comandante 
del Batallón O. N de Juigalpa; y de conformidad 
con la ley, se nombró Inventor depositarlo al citado 
seftor Pineda. La persona que se considere duefto 
legitimo de la yegua en referencia, ¡preséntese a es
te despacho con los atestados correspondientes a 
hacer uso de su derecho dentro del término de ley. 

Juzgado Local y de Policfa. Santo Domingo 
quince de junio de mil novecientos cuarenta y cua-
tro.-?. Castillo C.-franco. f'. Castrillo. ..,,, 

NOTIFICACION 
N9148 

1538 3 1 "' 

Ciudad de Esteli, a las once de Ja mafia. 
na del diP.z y ocho de Julio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. A Uds. las personas 
que se nominan auto que insertaré, les ha
go saber y notifico: que con fecha diez de 
Junio próximo pasado, Ja Sefiora Genoveva 
viuda de Lazo por si y en carácter de re
presentante legal de su menor hijo Miguel 
Angel Lazo. por medio de su apoderado 
Procurador Judicial Felipe F. Rojas, pro
movió contra Uds. juicio civil ordinario, 
oponiéndose con acción de propiedad a la 
declaratoria de herederos solicitada en este 
Juzgado de Distrito por la Sefiora Faustina 
Pastora Lazo de Torres, de los bienes qee 
se qicen intestados dejados a· su muerte por 
don FlorPncio Lazo, y con ese motivo se 
dictó el auto que dice: "Juzgado de Distri
to. Esteli, dieciocho de Julio de mil ·nove
ceintos cuarenta y cuatro. Las diez y trein
ta y cinco minutos de la mafiana. - De Ja 
anterior demanda traslado por seis dfas a 
los demandados Faustina Pastora Lazo de 
Torres, Marfa Marcos y Carlos Lazo Casti
llo, Cleotilde, Sara· Francisca y Carmen La
zo Lazo Díaz, Felix Castillo, Basilio Pérez 
y Florencio Lazo Diaz.-Y, por cuanto son 
más de seis los· demandados notiffquesf'les 
este proveido por medio de "La Gaceta" 
Diario Oficial y por Ja tabla de avisos del 
Juzgado de acuerdo con la ley ....... Suspénda· 
se la tramitación de la declaratorias de he
rederos en que incide este juicio huta su 
resolución.-Illescas-Franco Mairena, Srio, 
"lo que asiento con diligencia" ...... Adrián 
Durán Rufz, Srio.; 

Es conforme. Estelf, nueve mafiana diez 
y nueve Julio mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Adrian Durán Rufz, Srio. 

1557 1 
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::·SOLICITUDES DE DECLARATORIAS 
•.•. '.A.. . DE HEREDEROS 

,,_._.,_ ~"!: N9 153 • 
>--~'.~.'~Juan Pablo Duarte, so~icita decláresele 
· · heredero de Maria Engrac1a Cruz. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Distrito. Acoyapa, diecinueve 

julio mil . novecientos cuarenticuatro.-F. 
Toledo S.~ Srio. 1562 1 

· . N9 154 
Maria Asunción Romero viuda de Gutié

rrez, mayor, oficios domésticos, éste domi
cilio, pi.de decláresele heredera juntamente 
con sus menores hijos Maria Julia, Francis
co Ramón, Pedro Andrés de Jesús y Soco-

edad, viuda, oficios domésticos y del vecin
dario de El Jicaro, pide se le declare here
dera de su hijo Francisco Molina; quien de
jó como único bien media caballerfa de tie
rra medida moderna, sitio Sábana Grande 
Jurisdicción El •Jicaro; colindante: Norte, 
sitio de Muyuca; Sur, sitio de Ula; Oriente, 
rio de El Jicaro; y Occidente, sitio de Los 
Calpulos. 

Quién creáse con derecho opóngase tér-
mino fegal. · -

Dado .lizgado Unico Distrito. OcotaJ, 
ocho de Julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. Raf. Antonio· Dfaz. J. Leónidas 
Ponce R. Srio. 1534 1 

rro Gutiérrez Romero, en sucesión intesta- . •N9 120 

.--~,. ·. 

f·::.,. ,_.. -.. 
- • ." 1 _,,.: 

da su esposo Jesús Maria Gutiérrez. -Seña- - Juana Paiz .solicita decláresele herederos 
la bienes: finca ocho manzanas terreno, en difunto padre Eduardo Galeano hijos Mo
Sitio Namanjf y un derecho de tierras en desto, Orlando, Dionisio, Francisco Galea-
rnismo Sitio, situados en jurisdicción de San no: cuarto caballeria moderna, sitio San 
Rafael del Norte; lindante: Oriente, Santa Claudio, lindante: Oriente, Jm Madroño; 
Bárbará; Occidente, San Antonio; Norte, Occidente, El Garabatal; Norte, El Barro; 

~'·~ 
~~~,~ ,.,.. 
~ 

-~-

San Gabriel; Sur, San Vicente del Carao. Sur, tierras baldfas. . 
Quién tenga derecho, preséntese legal- Opónganse término ley. 

mente .. · . . .- J uzga~o Civil Distrito. León, veinticinco 
Dado Juzgado Distrito, Jinotega, vein- ,Mayo mil novec!entos cuarenticuatro.·-J. 

, tiuno Julio mil novecientos cuarenticuatro.- R., Saborfo E. Sr10. 1531 1 

• 

R. Hazera:-C. Castillo C. Srio. 
1563 1 

· N9155 
Gregorio derCarmen Montenegro, mayor, 

viudo, agricultor, este domicilio, pide que 
se le declare heredero juntamente con su 
hermana Maria Montenegro, en sucesión·-· 
intestada de su difunto padre Simón Mon-

. tenegro. --·Señala bienes, finca rústica com· 
puesta de cincuenta manzanas de extensión, 
ubicada en Maneota! esta jurisdicción, lin
dante: Oriente,· Poniente y Norte, terreno 
·Nacional; Sur, terrenos de la Comunidad 
Indígena de Jinotega. 

Quién pretenda derecho, presentese tér
mico legal. 

Dado Juzgado Distrito. Jinotega, vein
tiuno Julio de mil oovecientos cuarenticua· 
tro·.-R. Hazera. C. Castillo C.--Srio. 

. 1564 3 3 

N9 119 ~ -
Aurora Osorno de Chavarrfa, pide que 

unión sus hijos Dora Maria, Maria Asun
ción, Manuel . Gerónimo, Maria Teresa, 
Francisco, Ántonio, Benito Chavarria Osor
no, decláresele heredera su esposo Manuel 
Benito Chavarria.---Bienes sucesión: Finca 
situada Nancimi jurisdicción Tola, limitada: 
Oriente: Brigida Calderón; Poniente: Justo 
Calderón; Norte: Paula ·Espinosa; Sur: San-
tiago Calderón. • 

Término oponerse ocho días. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito Rivas, 

diez julio mil novecientos cuarenticuatro.--
G. García M. Srio. 1530 1 

N9 127 
Juana Pérez viuda de Molina, mayor 

• 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9. 1485 

Se cita y· emplaza por p•lmera vez al 
reo ausente Laureano Gudlel, mayor de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
La Libertad, para que dentro del término 
de quince días comparezca a e1te de1pa· 
cho a defenderse en la cauu que se le al· 
gue por el delito de hcmlcldlo en la per· 
1ona de Roseado Oporta, quien fué mayor 
de edad, cando, agricultor y del domlcl· 
llo de La Libertad, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar la causa· a ple· 
narlo y nombrarle defensor de oficio 11 no 
comparect', 

Se recuerda a 101 funcionario• púbJlco1 
la obligac16n que tienen de capturar a 
dicho reo y a 101 partlcularea la de de· 
nunclar el lugar donde 1e oculte, 

·Dado en el Juzgado de Dl1trlto. Jul- -
galpa, veinticuatro de Mayo de mil nove· 
ciento• cuarenta y cuatro.-Entre líneaa
el delito de-Vale.-Alfonao Ortega 0.
Teodoro Saravla, Secretarlo. 

182 1 -

N9 1486 
Por primera vez cho y emplazo al pro

cesado Cruz Martínez de geoeralea lgno
rada1, para que dentro del término de 
qu1nce díaa 1e pre1eote a e1te Juzgado, a 
defenderse en la cauu que 1e le 1lgue por 
el delito de lesione• en la penona de 
Teófilo Chévez, también de generale1 lg· 
noradaa, bajo aperclbl~leoto de declararlo 
rebelde, elevar esta causa a plenario y 
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nombrarle defensor de oficio 11 no com--parece. . • 
Se recuerda a 101 funcionarios público• 

la obllgacl6n que tienen de capturar al an 
te1 dicho procesado y a M1 particulares la 
de denunciar el lugar donde 1e encuentre. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto para lo 
Criminal de Le6n, a 101 dos díaa del mea 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Jo1é C. Berríos.-Fernando Selva, 
Srlo. , ' 1 81 1 

N9 1483 
Por segunda vez, cito y emplazo al ·pro· 

cesado babel Caatlllo, de oallda~ea Igno
radas, para que dentro del término de 
quince días, comparezca a este despacho a 
defenderse de la causa que 1e le sigue por 
el delito de homicidio en la persona de 
Trinidad Zúnlga Castillo, de diecinueve 
af'ioa de P.dad, soltero, agricultor y vecino 
de esta ciudad; bajo los 21perclblmlentos 
de 1cmeter la. cauaa al conocimiento del 
Honorable Tribunal de Jurado1 y de qu'e 
Ja 1entencla que 1e dl.cte 1urta los miamos 
f'fecto!I que 11 estuviera presente. 

Se recuerda a 101 funclonarlo1 la obll
gac16n en que ealán de capturar al proce
udo y a 101 particulares las de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Distrito de Jinotepe, a laa nueve de la 
mafiaoa del día tre1 de Junio de mil no· 
veclento1 cuarenta ·y cuatro.-Teatado -
declararlo rebelde,-elevar la causa a ple· 
narlo-No vale.-Almanzor Cruz.-J. Sal-
merón, Srlo. 184 1 

N9 1459 
Por segunda vez cho y emplazo al pro· 

ceaado, Nazarlo Ord6fiez, m 'Yºr de edad, 
101tero y agricultor y vecino de Chinan 
dega, para que dentro del término de quin· 
ce día1, comparezca a este deapacbo a de· 
fenderse en la causa que 1e le sigue, por 
el delito de le1lone1 en la persona de José 
A11gel Aguilar y Jerónimo Castillo, bajo 
el apercibimiento de someter esta causa al 
conocimiento del Jurado y que la 1enten· 
cla que 1obre él recaiga, surta 101 miamos 
efectos que 11 estuviere pre1ente. 

Se recuerda a 101 funcionarloa públicos 
la obllgacl6n que tienen de capturar al 
antes dicho procesado y a 101 particulares 
la de denunciar el lugar en que se en· 
cuentra. 

Dado en el Juzgado de Diltrlto para lo 
Criminal de León, a 101 veinticinco días 

del mea de Mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro.-Te1tado-loi-No Vale.
L111"ada-de León-Vale, -José C. Ber~o~ . ,;;:.·':'\~ . 
-Fernando S:ilva, Srlo. 178 1 ~-~-~-:~-=1'1,·-. .,, . .:tr~~s~¿~ 

Por aegunda vez cito y emplazo al pro
cesado Fernando Zút\lga Otero, de gene· 
ralea lgoorada1 para que dentro del tér
mino de quince días comparezca a este 
Juzgado a defenderse en la cauaa que por 
estafa en blenea de Salvador Flore• Bal
dlzón, mayor de edad, casado, negociante 
y de este domicilio se le sigue, bajo aper· 
clblmlento de some\er e1ta causa al cono· 
cimiento del• Tribunal de Jurado• y a que 
la aenteocla que sobre él recaiga, surta 101 
ml1moa efectos que al_ e1tuvlera pre1eote, 

Se recuerda a los fupclonarloa púb!lco1 
la obligación que tienen de capturar al an
tes die ho procesado y a 101 partlcularea la 
de denunciar el lugar donde 1e encuentra. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a la1 ooce de la ma
t\ana del veinticinco de Mayo de mil no
veclentoa cuarenta y· cuatro.-Teatado
Vecindarlos-No vale.-Enmendado-Ve
clndarlo-Vale.-Joaé C. Berrioa.-F~rnan-
do Selva, Srlo. 177 1 

L A G A C E '11 A 
DIARIO OFICIAL DEL OOBIE~NO DE NICARAOUA 

Se pi:b-lica todos los dlas, excepto los festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 
Apartado Número 86. 

V a 1 o r de 1 a Su ser l pe i 6 n: 
Para la República: .. · 

Número del qia (J 0.15 Pór trimestre .• <i 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre • , 11.00 
Por mes • • . • • . 2.00 Por afto • • • • • 20.00 

Para el f.xterior: 
Por semestre . US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por año • • • • 5.00 cerse en oro aa*ricano 

Por la publicación de clisé9, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartales y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de, las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pllglna, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con esta publlcac16n, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Adminis
traciones de Rentas de la República. 
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